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CAPITULO VI Pesetas

Art. 19. Comisión A;tixta.
Mensual

.Los Iluminadores se equipararán, a efectos de salarios, a
la categoria d'i' Retocadores.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se delegan determinadas faculta-des
en el Subdirector genera.l de Planificación Ener·
gétioo.

5.000
30La hora

Personal auxiliar y de servicio:

Limpiadora por jornada cOLUpleta.
Li mpiadora por horas

Por Resolución de este Centro de 31 de julio de 1968, se
delegaron en el Subdirector general de Industrias de la Ener_
gía las funCiones de despachar y resolver los asuntos atribui~
dos directamente a la competencia del Director general.

El Decreto 1713/J,972. de. 30 de junio, sobre reorganización
del Ministerio de Industria, suprime la Subdirección General
de Industrias de la Energía y crea la de l?lanificación Energé·
Hea, dependiente de la Dirección General de la Energía. Sien
do aconsejable la delegación de determinadas facultades en
el citado Subdirector general. de acuerdo con lo establecido
on el articulo 22 Q:e la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, .previa aprobación del excelentísimo se
ñor Ministro.

Esta Dirección General ha tenido a bisn disponer lo si
guiente:

A partir de la fecha de aprobación del ·Convenio se creará
una Comisión Mixta. integrada por un PreBiup:nte, un Secretario
y doce Vocales (seis empresarios y seis trabajadores) y los
Asesores respectivos. Para cubrir las ausencias se nombrara
un suplente por cada Vocal de la Comisión.

Será Presidente de la Comisión el Presidente del Sindi.cato
Nacional o peroona en quien delegue, y el S¿cretarjo será de
libre elección de aquéLLos' Vocales, en representación de
obreros y empresarios, serán nombrados por las respectivas
J untas Nacionales del sector.

Los Asesores serán Übremente designados por los Vocales
de cada una de las representaciones, debiendo el nombramiento
ser aprobado por el sefior presidente del Sindicato.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión
Mixta de cuantas dudas. discrepancias y conflictos pudieran
producirse como ,consecuencia de la interpretación y aplicación
del Convenio 'para que la Comisión emita qictamet1 o' actúe en
la forma reglamentaria prevista, previamente al planteamiento
de tales casos ante las jurisdicciones competentes.

La Comisión Mixta tendrá su sede en el Sindicato Nacional
del Papel y Artes Gráficas, pero podi'á, reunirse en cualquiér otro
lll~ar del país, previa autorización de la autoridad sindicáL

De conformidad con 10 establecido en el artÍCulo 2." del
texto de este Convenio, su obligatoriedad alcanza a todas las
Empresas ubicadas en las provincias que se citan. No obstante
ello, en aquellas localidades donde esté· vigcllte en la aotualidad
un Convenio Colectivo provincial o de ambito menor regirán
las disposiciones del mismo, en tanto en cuanto sus condiciones
apreciadas en conjunto sean superiores a las fijndasen el
presente. En este caso podrán las representaciones corr@Spon~

dientes, una vez expirada la vigencia del Conv8nio provincial,
comarcal o iocal, solicitar autorizacíón Para iniciar delibera~

ciones de un nuevo 1?acto,

Art. 20. Cláusula adicional.

Id!, [l sua1

Peseta9

;;;===

Art. 21. Repercus¡'ón en p"ecios Pl'imero.--EI Subdirector general de Planificación Energéti
ca queda facultad9 por delegación permanente y en tanto no
sea revocada en forma eXpresa par.a despachar y. resolver los
asuntos atribuidos directamente a la competencia del Direc
tor general, relativos a materias que comprende dicha Subdi~

rección GeneraL
El Director general podrá, no obstante. recabar en· todo mo..;

mento para su resolución cualqUier expediente, cuestión o asun~

to, sea cual fUere el estado de tramitación en que se enyuen
tren.

Segundo.--Las comunicaciones y resoluciones que sean sus..;
critas por delegación expre.sarán esta circunstancia en la ante
fÍl'ma.

Tercero.-Queda derogada la Resolución de este Centro de
.11 de julio de 1968.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y demás
efect.os.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-EI Director general, Fran..;

cisco Pérez Cerdito

SI'. Subdirector general de Planificación Energética,5,800
5.500

7.500
6.500
6,200
6.200

semiautomá-

Encargado de taller. , ..
Operador
Tirador .. ,.
Retocador ..
Operador de máquinas automáticas,

ticas y similares
Ayudante

Personal técnico:

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO INTERPROVINCIAL
DE FOTOGRAFOS PROFESIONALES

Ambas partes' convienen que las ml~joras y saJarios esLa·
blecidos en este Convenio no tendrán repercusión en precios.

Aprendizaje:

Aprendiz de primer año .
Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de tercer año

2.200
2800
3.300

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Personal administrativo:

Jefe administrativo
Ofi.cial .
Auxiliar .
Aspirante

Personal mercantíl¿

Dependiente <•••••• , ••• , •• ,.< , •• ,

Corredor de plaza "

7.500
6)100
5.500
5.000

5.50l)
ti.OI,)O

DECR.ETO 3.l56/1972, de 26 de octubre, sobre orga
nización del Instituto NaCional de Semiltas 'Y Plan
tas de \-·ivero.

La Ley once/mil novecientos setenta y uno, de treinta de
marzo ~obre Semillas y Planias de Vivero, creó el Instituto
Naciow;d de Semillas y Plantas de Vivero, como Organismo Au
tón;J010 udsl'"xi to al Ministerio de Agricultura.

Por otra parte, el Decreto dos mil seiscientos ochenta y cua·
tro/mil novecientos setenta '1 uno, de cinco de noviembre, por
el que se modifica la estructura orgánica del Ministerio de
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Agricultura, determina la dependencia cie esle Instituto con la
Direcci6n General de la Producción Agraria de dkho Depar- .
tamento.

En consecuencia, se considera conveniente definir la estruc
tura de este Organismo con el fin de que pueda cumplir las
misiones que se le asignan ep. la Ley por la que fué creado.

En su virtud, El. propuesta del Minkterio de Agricultura. con
la aprobación de la Presidencia del Gobierno. y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince
de septi~mbre de mil novecíentos setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.-El Instituto Nacional de Semillas y Plan
tas de Vivero es un Organismo ,Autónom0 que, de acuerdo con
la Ley once/mil novecientos setenta y uno, de treinta de marzo,
asume y desarrolla las funciones encomendadasaJ Ministerio
de Agricultura en dicha Ley, adscrito al Ministerio de Agr1cul·
tura, a través de la Dirección General de la Producción Agra
ria, conforme al decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/
mil novecientos setenta y uno, que modifica ,la estructura or
gánica del Ministerio de Agricultura.

Artículo segurido.-Las furiciones del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero son las señaladas en la Ley once!
mil novecientos setenta y uno, y en las disposiciones regla·
mentarias.

Artículo tercero.-El Instituto Nacional de Semillas y Plan
tas de Vivero estará regido por:

Una Junta Central, un Director y un Secretario general

Articdo cuarto.-La Junta Central estará constituida en la
forma y con las funciones que establece la Ley once/mil nove
ciC'ntos setenta y uno, de treinta de marzo.

Artículo quinto.-El Director del Instituto será designado
. por el Ministro de Agricultura, a propuesta del Director ge
neral de la Producci6n Agraria, entre funcionaríos de· carreta de
su departamento o del Instituto, pertenecientes a Cuerpos para
cuyo ingresase requiere título de enseI1anza superior, univer~
sUatia o técnica, y tendrá el rango orgánico de Subdirector
genera], con las siguientes atribuciones:

al Ostentar la representación del Instituto en cuantas ne
tuáciones sean precisas.

bl Sustituir al Presidente de la Junta Central cuando ello
sea necesario, por delegaCión del mismo.

el Ser Jefe de los Servicios Técnicos y Administrativos del
Instituto, asumiendo la fundón directora y ejecntiva que re
quiera el ejercicio de la actividad del Instituto.

Articulo sexto.-El Secretario general del Instituto Nadonal
de Semillas y Plantas de Vivero auxiliará al Director del Ins
tituto en sus funciones ejecutivas y le sustituirá en caso de
ausencia.

Le corresponde ostentar la Jefatura del personal del Institu
to por d€legaci6n del Director, organizar los trabajos adminis
trativos y técnicos encomendados por el Director, pl"eparar
los estudios e informes que se le encomienden y redactar la
Memoria anual del Instituto.

Articu!o séptim~.--EI lnstitüto Nt.cional de Semillas y Plan
tas de Vlvero se estructurará en las siguientes unidades con
rango orgánico de Servicio:

- Secretaría GeneraL
- Subdirección Técnica de Certificación de Semillas y Plan-

tas de Vivero.
-- Subdirección Técnica de Laboratorios y.,..H.egistro de Va

riedades Comerciales y Protegidas.

. Los Jefes de estas unidades serán nombrados y separados
dI.rectamente por el Minh·tro de Agricultura, a propuesta del
DIrector del Instituto, previa canfarmida<' del Director general
de lp Producción -Agraria. entre funcionarias de carrera de su
Departamento o dol Instit-uto, en posesión de titulo de ense
ñanza superior, universitaria o técnica.

Articulo octavo.-Las funciones específicas de dichas unida-
des son :las siguientes:

Uno. Secretaría Gen€'Tal del Instituto:

al Todas las correspondientes a Personal y Administración.
b) Control general de los programas de acción del Ins~

tituto.

cJ Estudio y redacción dé los Convenios de colaboración
con Entidades y Organismos naciotlales,y e:xtranieros que"pro
ponga la Junta Céntral y apruebe ,la Dkección General de la
Producción Agraria; gestionarlos programas de ayuda y acción
concertada.

d) Llevar el Registro de Productores de Semillas y Pro
ductores de Plantas de Vivero.

e) Atender al cumplimiento -de las normas y procesos de
comercialización de semillas y plantas de vivero. incoar y tra
mitar ks expedientes Que por infraq;ione-sen dicho comercio
St) prOduzcan en el (imbito y nivel que precisa la Ley once/mil
novedentos setenta y uno, de treinta de marzo.

fJ ConfecCionar estadísticas de producción y utilización de
semillas y plantas de vive-ro~

g) El Secretario general preparará los estudios propuestas
e información nece~arios para que la Junta Central cumpla sus
funciones.

Dos Subdirección Técnica de Certificació'-} de Semillas y
Plantas de Vivero:

al Fomentar el desarrollo y mejora de las técnicas de pro
ducción; conocer y vigilar los procesos de obtención de semi·
\lBS y plantas de vivero, tanto en material· comercial como del
.:le base y generaciones anteriores.,

b) Inspeccionar los procesos de selecci6n mecánica y pre~

}1afl1cíón del materiaL efectuar el precintado y toma de mues
tras de dlcho material para su ultedor empleo y comerciali
zs.ción.

el Lleva.. a cabo lbs trabajos de pre y post·control e ins
peCcí;)nar los que realicen las Entidades productoras e impor
tadoras y, engeneml. la propuesta y vigilancia en el cumpli
miento de ')osReglamentos Téc'1icos Específicos.

di Aplic€I.I' los sistemas internacionales de Certificación a
los que SQ haya adherido Esp~iia.

e) Informar , establecer y controlar las normas de calidad
a seguir por los Servicios de Inspección competentes en las im·
portaciones y exportaciones de semillas y plantas de vivero.

Tres. Subdirección Técnica de Laboratorios y Registros de
Variedades· Comercial~s y Protegidas:

al Efectuar los. trabajos relativos a la descripción e iden
tificación de las Variedades ComercialeS,

b) Realizar losensaY0f; para la admisión de nuevas Varie·
dades Comerciales; .efectuar, por sí O en colaboración, los exá·
menes previos para determinar la novedad, estabilidad y ho
mogeneidad de las Variedades.

el Pealizar y 7Jlantener el Registro de Variedades Comer
ciales y el Registro de Varieda.des Protegidas; estudia:r y pro
pone': las Listas de Variedades Comerciales y Listas de Varie
dades Protegidas.

dJ Propuesta a la Junta Central, 8 través de las Comisio
nes f'esp..H~tivas. de Reglamentos sobre Registros de Variedades
Comerciales y Protegidas, y vigilancia dé las normas que se es
tablezcan.

e) Análisis del material vegetal, así como aplicar sistemas
internacionales en 8Stft- materia a los· que· esté' adherida España;
investigar y realizar los análislJ'l oftClaJes de semillas incluidos
los de vigor y .sant.dad, y el control vatietal y sanitario de ma
t"'rial de plantas de viVero,

Articulo novcno.-En el Organismo existirá una Intervención
Del<?gada del Interventor geneI8.! de la Administraci6n del Es
tado, a la que corresponderán cuantas funciones le aSigne la
legi';;"fación, vigente. En orden a la contabilidad quedará inte
grada en )a Intervención Delegada, y se observará· Jo dispuesto
e-~ el artículo 65 de la vigente Ley de Entidades Estatales Au

..tónomas.

DISPOSICIONES FINALES

Prtmera.-Se faculta al Ministro de Agricultura para que
dicte las disposicIones complementarías de este Decreto para
Ja. estructuración en Secciones y Unidades de' rango .inferIor
y las lue sean necesarias para la ejecución y desarrollo de esta
disposición.

SegunJa.-Se Integra en este Instituto el Servicio Nacional
de la Patata de Siembra.



B. O. ael E.-Num. 277 lll. novíemlite 1972 20573

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publrcación en el ..Boletín Oficial del Estado....

As! 10' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FltANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TO¡"IAS ALLENDE y GARCIA~BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3157/1972, de 5de octubre, por el que ee
aprueba la Resolución-tipo para laftlbricación, en
régimen de construcción mixta. de plantas .. asfdl
ticas.

El Decreto-ley número síete-,detreínta de junio de mil
novecientos sesenta y siete, estable:ciólas ~es desarrolladas
posteriormente en el Decreto dos mil cuattocJelltos setenta 'y
dos/nH! novecientos sesenta y siete, de cinro de octubre, para
la regulación de las concesiones de bonificaCiones ara.ncela.rias
a la importación de mercancia.sdestinadas a lafabricatión
de bienes .de equipo en régimen· de .• construcció'n mixta.

Dado el actual estado de progreso de la industria española
es factible abordar con toda garantía la fabricación· de las
citadas plantas asfuJUcas.

La fabricación mixta de plantas asfálticas posee un evi
dento interés económico social en cuanto qué dal'ácomo resul
tado una. mayor colaboración con Jos· p-rúpjet~\!:ios de las pa.
tentes y consiguiente aumenta de nuestro nivel técnico y una
reducción de n.uestras importaciones con el ,consiguiente mejo
ramiento de la balanza. comercial yde pagos.

Para la fabricación de las citadas plantas asfálticas e5 neceo
saria la importación de determinadaspartes;pieus y materiales
auxiliares. de las que no existe fabdc,adón nacional; J:H~ro sin
que 13. proporción de elementos nacionales en el conjunto sea
infarioral setenta y ocho por. cil:mto.

El Decreto-ley mencionado, eil~ SuSecdón HI, articulo c;uarto,
dispone que para gozar de las banifjcaciones arancelarias pre
vistas en el mismo, es necesario q\W se apruebe por Decreto
una Resolución-tipo para cada. equipO o conjunto debleues
de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones delOecl'eto-Iey
y del Decreto que desarrolló éste y sé han obtenido tod:ús los
informes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria
Resolución-tipo para la fabricación de plantas asfálticas.

En su virtud, a propuesta del Ministra de Comerció y previa
df'llberadón del Consejo de Ministro en su -reunión d¡;-,l día
veintiséis de septiembre de mil noveCientos setenta y dtJs,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se conceden 'los beneficios de fabricación
mixta acordudos por el Decreto·lE,lY nümero ,siete, de treinta d.e
junio de mil nove,cientos sesenta Y siete. a la_ fabricación, balo
este régimen, de plantas asfálticas, ·Con un grado de ;nacionaU·· •
zación del setenta y ocho por cientó como. mínimo.

Articulo segundo.-A los· efectos de .. fabricación e_TI. régimen
de construcción mixta, se considerarán. inc;luidos dentro del
concepto de plantas asfálticas las tolvas ptedositi-eádoras con
sus alimentadores, compuertas y transpottadores de. áridos en
frio y en caliente, el secadero Con su qUQmador, el equipo
colector de polvo, el elevador transfonnador del mismo, las
cribas clasificadoras de áridos, tolvas: de peS&jes para áridos'
asfAJto y polvo en sus báscula5~el mezclador, el sistEima de
recogida y carga de los productos acabados,e((uipoeléctrico
y la central de mandos y control.con sus elementos periféricos.
Quedarán excluídos los depósítoS', comprgsores, h.tberias,
transportadores auxiliares y demás . elementos 110 especifintd.os
anteriormente.

Articulo tercero.-Lás partes, piezas y materiá10s au dlíares
que se requiera importar para ser incorporadas a la fallrica
ci<~'m nacional, gozarán de una bonificación de.lnQv,mta y cinco
por ciento de los derechos ar.ancelal'io$ que lés- correspondan.

Articulo· cuarte.-Cada Resolución parti~ular qUé apruebe
la Dirección General de Política Arancelana, previa. califica
ción de la Dirección General de Industrias Sideroln8tnlúTgicas
y Navales, describirá. técnicalnente y detalJorá en forma sufi-

cicnte las -partes, piezas y materiales auxiliares que puedan
importarse, gozando de la bonificación que otorga el articulo
tercero del presente Decreto.

Articulo quinto.-EI valor de las partes, piezas y materiales
auxiliarea que se -importen con bonificación arancelaria para
su incorporación a la .fabricación nacional bajo régimen de
fahricaciónmixta de plantas asfálticas, no excederá, en su
totalidad, del veintidós. por ciento del precio de coste de la
planta fabricada endtChorégimen. '

Articulo sexto.-Para determinar estoS porcentajes se tomará
en consideración el valor CIF más derechos arancelarios. Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores·y demás
gastos hasta pie de, ·fá?rica~ para los_ artículoS extranjeros que
se importen; y el precio de coste,. para ,el conjunto fabricado
en régimen de construccIón mixta.

Artículo séptimo,~SEi autoriza, al Ministerio de ComerCio
paTa que, R- través tia su Dirección General de Política. ArRnce~

laria, fije, en cada Resolución particular que apruebe y a la
vista·. de la calific.aCiónqU$ de la misma hay~ hecho la Direc
ción General de Industrias Sideramétalúrgi-cas y Naváles, los
porcentajes de cada. pf¡\rte, pte-zay material auxiliar 'que se
autorice importar con bonificación arancelaria, sin que la.
suma giobal de estos porcentajes exceda del total autorizado
en la Resolución-tipo,

Artículo. octávú.'--A los efectos de cómputo de porcentajes,
se considerara, como produccióuJ)aciomü la que en forma. in
dudable lo 5es. y",aquellas"materias primas y materiales que
se adquinrnn en el-mercado nacional y 'que a su importación
han quedado nacionalizados, siendo prácticamente imposible
distinguirlos de los auténticamente· nacionales.

Articulo novei'1o,-LasResolueiortes· particulares que se otor
guen con buse en esta Resolución-tipo podrán establecer, si
se juzgase necesario, un porcentajem&xímo~deproductos ter
minados de origen extranjero que puedan incluirse en la fa:.brl
cación nadonal con la cohs-ideración de nacionales y, por
consigu'iente, sin incidir en el porcentaje previsto de elementos
extranjeros autQrizados a ser importados con bonificación
amncell).ria,

Articulo décimo-.-A partir del.momento en. que entre en
vigór la 'primeta Resolución particular para la fabricación
mixta de plantas asfálticas a que se· refiera esta Resolución-tipo,
no se concederán·nuevas bonificaciones· o exene:iones· arance
larias para las plantasasfa.ltiCaS a .quasetefiere la Resolución
particular a través de. lasprogramae . de .acCión . concertada.
como de lbs Polos de Promoción y Desarrollo, Centros y Zonas
de )nterés Turístico, Empresas de Interés Nacional, Sectores
IndüstriaJ.es o AgrafiaS '~e Interés .. Preferente o Zonas Geográ"
ficas df' Preferente Localiiación Industrial" Red del Frío, Ley
de Hidrocarburos y cualesquiera otras coroprendidasen dispo
siciones de carácter análogo.

Artículo undécimo......La presente Resolución-tipo tendrá una
vigencia de· dosaiios. a ¡Jartir. de ·Ia fecha. de su publicación
en el ..Boletin Oficial_ del Estado",. Este plazo es prorrogable.
si las circunstancias económ.icas así lo aconsejasen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de nctubrede mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

• El T'dinistro do Comercio,
ENRiqUE FONTANA CODINA

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
octubre de 1972 por la que se designan Jefes provin
ciales de Comercio Interior a los Subdelegados pro-

"vinciales del suprimid9 Servicio de Inspección de
la DisCiplina del Meroodo.

Hnbi('nclose pa.decido error material en la: Orden ministerial
de 30 de octubre de 1912pct laque se designan Jefes provincia
les de ComerCio Interior a 10$' Subdelegados provinciales del
suprimido Servicio de Inspección de lá Disciplina del Mercado,
inserta en el ..Bolet:lnOficial del Estado'" número 276, de 17 de
noviembre, a continuación se señala la corrección oportuna:

Página2049ú, cuarto párrafo.. donde dice_; ..Primero.-~os
actuales Subdelegados provinciales del Mdrcado...... , debe deetr:
~Pl'im('ro_·-~Los actutl.les Subdelegados provinciales del s\?-priInido
Servicio de ,Jnspécción dEi ,la Distiplina del Mercado... '",

1~111!11.1I1


